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DE L& PROVINCIA DE ALDACETE
Este periódico saldrá los Limes, Hiórcoles y Viérnes de cada semana. 
.He admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Ilosm'io núm. 10.

Los 5í?cre/(in‘o.s' de ¡os Ayuntamientos son los eorrcsponsales do este periódieo 
i’HEcios üE sDscniGio.N. Uii mes 0 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

SECCION DE LA GACETA.

IMlBSmRNCl.A DRL CONSEJO DE .\1I- 
NÍSTiíOS.

S. M. h  Reina nuestra Señora 
(I) n .  G.) y su augusta Real fami- 
lií continúan en esta córte sin no- 
vedati en .su importante salud.

MtNISTElUO DE ESTADO.

Doña Isabel II, por ia gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
Rciiiá de las Españas. .V todos los que 
las presentes vieren y entendieren sa
bed: que las Górlés lian decretado y 
Nos snriclonadó lo sigiiiente:

.Artículo único. Sé autoriza al Go
bierno de S. M. para ratificar el Trata
do ajustado entre España y Francia 
con el objeto de fijar los límites de am
bas naciones en la porción de frontera 
correspondiente á las provincias de 
Guipúzcoa y Navarra, firmado en Bayo
na por los respectivos Plenipotencia- 
rios el dia 2 de Diciembre de ia56.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias y Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y llagan guardar cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio siete de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y siete.—YO LA HEl- 
NA.=E1 Ministro de Estado, Pedro 
J. Pidal.

Deseando S. M. la Reina de España 
J S. M. el Emperador de los franceses 
consolidar la paz y mantener la con
cordia entre los habitantes de ambos 
Estados que por una y otra parte pue
blan la porción de frontera compren
dida desde el Collado de Añalarra, en 
los confines de las provincias españolas 
ae Navarra y ÍJuesca, con el departa- 
merilo francés de Jos Bajos Pirineos 
hasta la desembocadura del Vidasoa 
en la rada de lliguer, y prevenir para 
siempre la renovación do los desagra
dables conflicto* que hasta que princi- 
piíron las presentes negociaciones se

han suscitado en épocas diferentes en 
esta parle de la frontera, por causa de 
la incertidumbre que existía respecto 
á la propiedad de ciertos territorios y 
al disl'nilii de ciertos aprovechamien
tos, que los fronterizos de ambos paí
ses revindieaban como de su exclusiva 
pertenencia; y juzgando que para al
canzar fin tan ventajoso era necesa
ria determinar á un mismo tiempo, 
con loda claridad y preci.sion, los de
rechos de los pueblos rayanos y los ií- 
rnites de ambas Soberanías, consignan
do unos y otros en un Tratado especial 
que abrace la porte de frontera que 
desde la oxlreinidnd oriental de Navar
ra se «xtiendü hasta la rada de IJiguer, 
á cuyo Tratado, habrán de unirse mas 
farde las estipulaciones que se concier
ten respecto al resto do la frontera, 
desde el Collado de Añalarra hasta el 
Mediterráneo, han nombrado con este 
objeto por sus Plenipotenciarios, á 
saber:

S. M. la Reina de las Kspañas, á 
D. b'rancisco  ̂ María Marín. Caballero 
Gran Cruz de la Real órd.'n de Isabel 
la Católica, Comendador de número de 
la Real y distinguida Orden de Car
los Hl, Caballero de la Orden militar 
de San .luán de Jerusalen, Comendador 
(le la Legión de Honor de Francia y de 
Ja Orden de Cristo de Portugal, conde
corado con el Nichan Iftijar de segun
da clas(í <m brillantes de Turquía, Mi
nistro IMenipotenciario, Mayordomo de 
semana de S. M. ecl. ecl.

Y" á 1). Manuel de Monteverde y 
Belhancüurl, Alariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales. Caballero Gran 
Crnz'íle la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo y de la de Isabel la Ca
tólica. dos veces Cabaltero de la Real 
y militar Orden de San Fernando, con
decorado con varias cruces por accio
nes de guerra, Individuo de número de 
la Academia Real de Ciencias de Ma
drid ele. etc.

Y S. M. el Emperador de los fran
ceses, al señor Juan Bautista Luis, Ba
rón, Gros, Ministro Plenipotenciario, 
Comendador de la Orden Imperial d« 
la Legión de IJunor, Cobailero Gran 
Cruz de la Orden del Salvador de Gre
cia, Comendador de ia Orden de la 
Concepción de Portugal etc. etc.

Y al Sr. Camilo Antonio Callier, Ge
neral de brigada, Comendador de la Or
den Imperial de la Legión de •Honor, 
dei Aguila Roja de Prusia, de San Gre
gorio el Grande y del Nichan Iftijar de 
Turquía etc. elcl

Los cuales, despnes de comuunicar-

se sus Plenos Poderes, hallándolos en 
buena y debida forma, habiejulo estu
diado las antiguas escrituras, senten
cias de amojonamiento, convenios de 
facería y coinpasciiidad, Tratados y de
mas instrumentos presentados por una 
y otra parle en apoyo do los derechos, 
privilegios y usos que reciamnhan: ha
biendo oido las informaciones de las 
comunidades interesadas, examinado 
el valor de su prelenslone* y consigna
do sus derechos respeelivoí, y procu- 
rand. conciliar en lo posible los irUere- 
sos privados con ios intereses políticos, 
teniendo en cuenta los antiguos dere
chos cuyo otorgamiento se remonta en 
algunos puntos á una época anterior á 
Ja separación de las dos Navarras, han 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo I.® La lineado separa
ción eiiire la Soberanía del Reino de 
España y la del Imperio francés, desde 
el punto en que concurren las provin 
das cs[)añolas de Huesca y Navarra con 
el deparlamento francés délos Bajos Pi
rineos, hasta la desemhocadurva del rio 
Vida.soa en la rada de Higner, partirá 
dei collado de Añalarra dirigiéndose 
por lo alto de los cerros que van por 
^furlou y el pico de Arlas á la piedra 
de San lilarlin, llamada también Muga 
de Beame, de acuerdo con el amojona
miento hoy existente.

Art. 2. ® A partir de la piedra de 
San Martin se encaminará la línea fron
teriza al collado de Eyrance y al porti
llo del misino nombre en la cordilbíre 
principal dcl Pirineo, cuyas cumbres 
correrá por Laeura, Urdaile, puerto de 
Guimbelcla y portillo do Belay hasta 
Baracca-la-alta ó Barceta Goitia, con
formándose esta demarcación con la 
parle que le correíponde del amojona
miento concertado en 1695 entre los 
apoderados de los valles de Boncnl en 
España y de Sola en Francia.

Art. 3.® Desde Baracea-la-aJla ó 
Berceta Goitia será la divisoria la línea 
de crestas determinada por las cús[iides 
de Ochoyorria, Mulidoya, [parbacocha, 
Ori y Alupeña.

Art. 4.® En Alupeña la frontera 
abandonará la cadena principal del Pi
rineo para irá busfar, conforme al tra
zado que hoy exi- l̂c, al Erreca-idorra 
ó Regata seca y seguir por este arroyo 
hasta encontrar el Urbelcha.

Art. 5® La división internacional 
desde la confluencia del Erreca-ídorra 
y del Urbelcha subirá por ei curso de 
éste hasta donde le encuentra la pro
longación de la línea de crestas de 
Auntbide. seguirá por estas crestas al

nacimiento del arroyo {i^ontraeharro, 
y bajando con sus aguas por él y por 
Ugasaguia entrará también en el Égur- 
gea.

Art. 6. ® Partiendo de la confluen
cia del Ugasaguia y el Egurgoa, los 
linderos entre ambas naciones ajustán
dose al acta de demarcación de térmi
nos celebrada en 1556 por los valles de 
Aezcoa en E.«;pafta y Liso <?n Francia, 
subirán sucesivamente por los arroyos 
Egurgoa, Bagachea ó Igoa y pasando 
por el sel de Eroiiate, Arlepoa, Pagar- 
lea, Iparrahuerre, Znlvetea, Orgambi- 
dea: Idopil, Lacea y Urcullu, llegarán 
al collado-de friburieta c Jasaldea,

AH. 7.® Desde Iriburicta irá Ja 
línea limítrofe por el eollado de Ben~ 
íartea á buscar el nacimiento del ar
royo Orellaco-erreca, y bajará por es
te á entrar en el rio de Valcárlos, 
cuya corriente seguirá hasta Pertole, 
situado un poco más bajo del pueblo 
de Arnegtii. En Pertole torcerá la raya 
hacia Occidente á ganar la cúspide da 
Mendinocha; recorrerá hacia el Sur las 
cumbres que soparan al valle de Val- 
Carlos del de Aiditides hasta Lindas- 
balsa-coa, pasando luego á Lindus-mu- 
nua, desdo donde trazará una recta al 
pico de Islerbegui, y otra determinada 
por este punto y Beorzubuslan, toman
do por los altos para llegar al collado 
de Izpegui.

Art. 6, ® Empezando en Izpegui 
servirá de frontera el amojonamiento 
internacional de 1797 que va al mon
te de [paria por ia cresta de sepa
ración entre los valles de Baigorry y 
Bailan, dirigiéndose por las alturas de 
Inisquieta y Gorospü á Fagadi, de 
donde se encamina al Sur; pasa la 
montaña de Anartabe y sigue el arroyo 
de esle nombre y el Otsabiah hasta en
contrar el origen del último: entre es
te punto y el llamado Chapileltco ar
ria, en la margen derecha del rio Vi- 
dasoa y un poco más abajo de £'fiííar- 
laza, traza el amojonamiento casi cons
tantemente in divisoria do aguas que 
corren, por una parle hárin las Cinco 
Villas de Navarra, y por otra hacia San 
Juan de Luz.

Art. 9. ® Desde Chapitelaco-arria 
la linea de división entre ambas Monar
quías bajará por el centro de la cor
riente pi'incipal del rio Vidasoa, en ba
ja marea, á entrar con él en la rada de 
lliguer, conservando su actual nacio
nalidad á las islas, y quedando ia de 
los Faisanes común para las dos na
ciones.

Art. 10. A fin de prevenir lodadu-
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díi, y para .eyitar, ias disputas que pu
dieran'suscitarse entre los fronterizos 
respectivos acerca de la linea divisoria, 
cuyos puntos principales quedan indi
cados en los precedentes artículos, se 
lia convenido que para delenninar bien 
esta línea, de modo que por el tras
curso del tiempo no quede expuesta á 
variaciones, se procederá, cuanto áii- 
tes fuere posible, á hacer pl amojona
miento de toda la linea con asistencia 
de los Diputados de las comunidades 
españolas y francesas interesadas, y que 
el acta dé diolio nmojdnamiei|lo, deiii- 
damentoUe^%ljzada, se unii'á al pre
sente Tniiilb .’leíiiendp sus disposicio
nes la mfs%íí fuerza y vi^mr que si ell 
él se insertasen hternimente.

Arl. II. l*ara eviiar la deslruceioii 
do las mij'ia.'í que lian de determinar 
la demarcación inltTnacionai estipulas 
da en los artículos anteriores, se há , 
convenido que las Autoridades murifti- 
pales fronterizas ndoplaráii, cada uua 
por su parte y de acuerdo con las Au
toridades superiores civiles de la pro
vincia ó dejiartaiueiilo respcclivu, las 
inedTdSs que eslimen oporluuas para 
la reposición las uiiiyas d■ü l̂ruidus 
ó arrancadas y castigo de los culpables. 
Ademas, lodos los años,, por el tnes de 
Agosto, los delegados de los juieblos 
fronterizos de iina y olía nación visi
tarán, tocia, la Jiucja .y iuvatiLandu,. <1©, 
Cüiqim, concierto,. auto del resuJlado 
dq ,î U’. visita, io remitirán, a las rejq.u c-' 
tivas Autoridades superiores, á lin de 
que calas puednu forniar juicio exaclu 
dq cómo se han cumplido -estas dispo- 
sicj.bnes,

Art. '12, Comoquiera que la línea 
divisoria consignada en los artículos 
anteriores .sigue qn algunas park-s el 
curso de las aguas y la dirección de 
c/miinos, y.lqca á Igunas fílenles, se 
lia concertado.(jue estas aguas, cami
nos y fuent(!.s iiayau de sor comunes, 
y, liiirc qi _u.s»,para los ganado» y iiabi-. 
tantos, d¡e ambqs Jados de la íroalera-

Art., 13, ,Ko atención á que las fa
cerías y comuiiidad en el goce de pas« 
tos que, sin Icrmiuo fijo para su dura
ción, existen onlre los Irouterizos de 
ui,iü y piro j']st¡id-i, b-in lSÍíIo iniiv perju
diciales á su quietud y buena iiúeiigen- 
cia,.sp,,jia convenido que quedaran por 
de nipgun valor todos, los contratos de 
íáqcría y CiOmpascuidad.pur tiempo in- 
djslermiimdq.exisleiites hoy-en virtud 
de oiuigiia» ^nleiiqias ó convenios, 
debiendo llevaj^o á electo esta ilUposi- 
ciqii desde, el 1.® de línero .subsi
guiente a! (lia en que se ponga en eje
cución el Tratado. Como única excep
ción de lo eslijuilado qii el párrafo an-- 
terior, .se;conservarán y loudráu por 
subsisletiles, en atención ásuscircuti.'i'. 
lancias •especiales, las dos facerías per
petuas que, en la aetualidud existen en* 
Irp los valles de Aezt^oa en lü.spaña, y, 
CisawSan Juan de Pié de Puerto un 
Fj;adda,,Cüui'onue á la senleiicia arbi: 
Iral de lo de ..\g.oslo do 155(i, y seii- 
tepcias. confirmatorias posteriores, y 
euire /Joucaí.wi Es¡mua y Buretons en 
Franci.a én vjri,ud de la senLeuoia ar
bitral de 1575 y sus confirmaciones.

Arl.: 14. Las. parles cuuLraUmtqs 
liaUjConvenido c\) conservar á los res-. 
pe.ctívop,lVonferizos el üerocbn que lian, 
tenido siempre do ;oeíebrar entre sí, • 
aunque ppr tiempo dolenninaJo, que 
no .podrá.exceder de cinco .años y con 
la prcejsa.vitervcncioii <le las Aiilori- 
df^es compeloutos, ti dos los conve
nios de [laslos ú oíros que puedan sor 
provechosos para sus iuloresos y bue
nas relaeionos de vecindad. .

L.0,8 cpntratos por LiompO; deliU’iui- 
nado hoy existonles cnlro los írmitori 
zos, y los, que se c,elebren. ondq suce
sivo, .so, cousidor.iraii caducados o.>;pi.- 
rado que sea el plazo que se lijo cu la 
escriUira ó cpiiyciiio vqrbal celebrado 
al efecto.

Art. 15. Se ha convenido que lüs

habitantes del valle de Baigorry ten
gan el goce exclusivo y perpétuo de 
loi pastos de la porción del territorio 
de ios Aldiiides, comprendida entre la 
línea que en el arl. 7. ® se ha trazado 
desdo Lindusmunua á Beorzubuslnn 
por fsterheguij, como límite divisywO. 
de ámbas Soberanías, y la cy:a t̂a jiríñ- 
iJÍpqjL,duI Pp-ineo. La porciim‘'íie lefrir 
lorioHuivos pastos se eoncodén •én ar- 
rcndamionlu perpétuo á los baigórria- 
nos es la circunscrita una linea 
que, partiendo de Beorz^úbu.stnn, se
guirá la cadena principal Jel Pirineo, 
deterininuda pur las cumbres de Liria- 
buril,'ÜrHaga, Adi, Odia, Uerumburu, 
Sorógaina, 'Arcoteta, tkPnu4iimar, Cu- 
rnchespila, Buatarcortemendia y Lin- 
dusiniuma para dirigirse por este úl- 
Unió puiil,o t  Beopzubuslan pasando 
[)or.islerbé(jüi. ^

.Los linliilaules de Baigirry ádqule- 
mií el derecho al gocé cxciu-^ivo y pdr- 
péluo de dichos pastos en virtud de 
un arrendamiento anual de 8.ÜÜÜ fran
cos, ó sean 5U.4ÜO rs. de vn., mone
da española, á razón de 11) rs. vn. por 
o francos.

Arl ití. A fin do evitar las dudas 
que sobro la ejecución do lo estipulada 
en el articulo anterior pudieran susci
tarse, so lia convenido que para disfru- 
Ifir del goce exclusivo y perpéUio de 
pastos cüücedidos-en el lurríLorio mon-; 
cionado á ,los habitantes de Baigorry, 
podrán estos libremente, y sin jiayar 
duri'cijos, d!i“-*r sus ganados á dicho 
lerriLorio, establociéndolus Jen él (Ju
rante los meses del año que le.s con
venga y coa la facullad de. hacer, se
gún el uso del país, cabañas de madera 
y ramaje para abrigo de los guardas,, 
de los pastores y de sus ganados.

Para luce/dichas cabañas y páralos 
usos ordinarios de la vida, leudráu, los 
guardas juramculados y los pastores 
franceses el derecho decortur,en el Ler- 
rilorio refrrido, la madera que les sea ne
cesaria, no pudiendü enajenar, permu
tar ni extraer la madera cortada; y pa
ra que dicJios guardas y p.isíores no ca
rezcan nunca de las leñas destinadas 
á los usos indicados, los valles españo
les propietarios del territorio cuyos pas
tos se dan eii arrendamiento estarán 
obligados á dirigir la explotación de 
los bosques que allí tienen, conformán
dose con las leyes españolas, y de tal. 
maiierá, que en lodo tiempo ofrezcan 
estos lo necesario para los usos de la 
vida do los guardas y pastores y abrigo 
de los ganados ciíiUra el sol y la in
temperie.

Hallándose sujetos dichos pastores, 
á todas las obligaciones impuestas por 
las leyes españolas á los arreudaturíos 
do.pastos, no podrán por consiguiunle 
alterar el terreno, roturáudulo o ha^ 
ciendo en til desmontes ó plaiilaciones, 
ni edificar en él, ni construir mas ha
bitaciones que las indicadas chozas de 
madera y ramaje.

Los valles españoles propietarios de 
estos lerreqos tendrán por su parto la 
obligación-do. no cambiar e n , nada el 
estado actual de los pastos arrendados 
no rotnraiido, iii labrando, ni edifican-, 
do eii el territorio de pastos ui en los 
busques.

hura La vigilancia de estos pastos 
y de los ganados franceses tendrán los 
baigorriariüs el derecho de nombrar ios 
correspuiidienles guardas juramenta
dos, que, en unión con los giirsdas ju
ramentados españoles, velarán juntos 
y coloclivunieiile por d  mantenimien
to del orden y ejecución de los regla - • 
menlos .vigentes.

Ln d  desempeño' de su cargo ten
drán los guardas la obligación.de pre- 
&eular sus quejas y denuncias ante la 
•Vuioridad del territorio.

Art. Í7. Se ha convenido que los 
ganados esprnioles y IVjuceses que pa
sen de uu país al otro en virtud de las 
dos facerías que por ci art. 13 so de-

2  =
claran subsistentes, de los convenios 
parliculares hoy en vigor, y de los que 
en la forma establecida en el arl. 14 
celebren entre sí los fronterizos de am
bos listados, no adeudarán derecho ai- 

.gimo en la Aduana ó registro del país 
en que penetren.

Ue exención disfriilarán los
gnnádos uéP valle de fíazLan^qua, por 
déclo de laícoslumbre liadla íioy ésla- 
blccida, atraviesan los Mduides frar/- 
ceses para ir en dirección'de Valoárlos 
ó á su regreso. Dichos gnuiados no po
drán tielcnerse á pastar á su paso por 
el territorio francés, y en caso de iri- 
fraecipn debará instruirse la coriespon*- 
diente sumarla para o b t^ e r  an te 'Ja ’ 

•'Tfuloridad compeleiUe la reparación 
oportuna-

Art. 1,8.. .Los, f/anpeses qup p ie s  
de la celebración del 'preseiUd^Trálade 
boyan edilicgilo pftsas é ruluródc^¡tier
ras'en laqKrt'ié'def* los AlduiilSS','n que 
se refiere el arl. 15, serán reconocidos 
Como legítimos propietarios de dichas 
casas y tierras, quedando sometidos 
ellos y sus propiedades á la legislación 
vigente p.ira los franceses domiciliados 
en España, .nr

Uecípi’ocamente los súbditos de 
S. M. Católica, establecidos en la parte 
france.sa de los Alduides, serán reco
nocidos como legítimos propietarios de 
las casas ytiqrrastpie allí tengan, y 
tratados ellos y sus propuídades :del • 
mismo modo ijue lo.s demas españoles 
dumiciliadüs en Francia.

Art. 11). Los españoles y franceses, 
que se hallan en his circunslaiieias 
expresadas en.ql artículo wiUerior, de
berán dirigirse ep el termino de, 18 
meses, á contar desde el dia en que el 
presente Tratado sea puesto en ejecu
ción, alas Auloridade.s .superiores.ci
viles de la. provincia ó departamenlo 
duiide estén situadas sus propiedades, 
en solicitud del correspondleule titulo, 
que no se les podrá rehusar, sin suje
ción al pago de más gastos que los ne
cesarios piua la.expedicion raalerial do 
estos documentos.

Los propietarios que dejasen trans
currir el termino prefijado sin solicitar 
dicho título de propiedad, se entende
rá que renuncian á los:dereclios ad
quiridos en virtud de las estipulaciones 
de este Tralado.

Arl. 20. La navegación por todo el 
curso de las aguas del Vidasoa desde i 
Cliapitelaco-arria hasta su desembo
cadura en el mar, será enlerameiile li
bre para los,súbditos de ambas nacio
nes, y no se podrá, estorbar á nadie en 
io relativo al tráfico, entendiéndose . 
que habrán. de conformarse lodos á 
los reglameiilD.í; vigentes en los puntos 
donde tengan lugar las operacioues co
merciales.

Art. 21. Los habitantes déla ori
lla izquierda, así como los de la orilla 
derecha, podrán pasar y navegar libre
mente con toda especie de, embarca-J 
ciones, tanto,de quilla, como sin ella, 
por el rio, por su desembocadura y por 
la rada de lliguer.

Arl. 22. Podrán igualmente unos j   ̂
otros,, valiéndose de toda clasa de em- j 
bírcaciones, pescar con redes, ó de 
cualquiera otro modo, en el rio, en su • 
de.sembocadura y en la rada; pero lia- ‘ 
brán de conformarse lodos con los re- ; 
glamenlos que se establezcan de, co- • 
mun acuerdo y con la, aproinudon, de ! 
las Autoridades superiores uorrespon- \ 
dientes, por Iqs delegado.» de las Mu- J 
nicijialidades líe las dos riberas,: oon el 
ohjqto (le prevenir la destrucción de .? 
la pesco en el rio, y de dar á los i'ron* ,j 
lerizüs idénticos .derechos y garantías 
pura,el manleiiimiento. del orden y ar
monía en sus relaciones.

A,rt. 23. Queda prohibido el esta
blecimiento en el curso principal de 
las aguas _deí Vidas.oa, en la parle en 
que forma los limites de ambos países 
de cualquiera clase do presa fija ó mo

vible, ó de otro cuulqujera obstáculo 
que embarace la navegación del rio. 
La nasa lioy dia.Jexi.slente, un poco 
más arriba del puente de Beliovia, sa 
destruirá cuando el presente Tratado 
sea juiestü en ejecución.

Art. 24 El Gobierno de S. M. Im
perial se compromete á entregar, por 
una., vez, al Ayuntamiento de Fuenlcr- 
rabia, que goza de.'la ñasa.niencionada 
eú él: artículo ariteriur, tina suma, que 
al ihlíireá anual '.de 5 por 100, repre- 
senta.el capital del precio nícdio que 

,dicli(/ Ayujilamienlo ha percibido du
rante los últimos lü.años por el arren- 
ídaiíü.ento líî  la^asa.)

Tirí pago aé “Smho capilarsC éfectua- 
rá antes de que, conforme á lo pres
crito por el artículo anterior, se des- 

..ü'iiYun la presa y la nasa. Ambas debe*
. rán desapaiTcer inmedialamento des- 
^pues de haberse efectuado el pago.

Att. 25. Todo buque que navegue 
ó pesque en el Vidasoa quedará sujeto 
exclusivamente á la jurisdicción del 
país á que perlenecce.

. . :  [Se continuara.)

MLNiSTElUO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑOlVA: Para’ obtener el mejor 
aprovechamiento posible de las aguas 
corrieriles que en L.odas parles, y con 
especialidad en nuestra Península, es 
la primera condición de la prosperi
dad de lu agricultura, al mismo tiem
po; qué poderoso auxiliar de los pro
gresos de la industria y del comer
cio, nado importa tanto ni puede ser 
tan, eficaz como la reforma comple
ta y bien entendida de, las disposicio
nes vigentes én la materia; trabajo 
delicado, tan indispensable como di
fícil, cuya necesidad no admito espe
ra, pero que no han logrado reali
zar todavía de un modo salisfactorio 
otros paises que, reconociendo su ur
gencia, hau liecho esfuerzos por dar
le cima.

A la multitud de dpcumentps le
gales que hoy rigen, excesivos por su, 
número, incompletos en su contenido 
diseminados éntre las demás partes de 
la legislación patria, coiitradiclorios á 
veces, con frecuencia confusos,’ faltos 
siempre de unidad eoínó procedentes 
de diversas épocas y de sistemas de go
bierno-‘y de civilizaciones radiCálmen*. 
le' dislinlaí, conviene snstituír cuan-' 
lo tmlés una' ley’ geiierai que abra
ce en su con|unto lodos los porme- 
nol^s y satisfaga tpdaá las variadas ne- , 
ceáidadefe á (ju«̂  ha de atender la’Ad- 
niiñislracióri para el fomento de la ri-,, 
qiiezü publica con el bucíí empleo de ‘ 
la* aguas. Importantes trabajos hay va 
reunidos con este objbto' 'en 'el Mi
nisim o de Fomento, y ai estudio del 
asunto puede ayudar laínLien él pi'O*, 
vedo de Código general dé a^iiss pre
sentado al Gobierno por D. Cirilo Fraii- 
quel. Gobernador que ha sido de v’a* 
rias provincias y' Director’ de 'Adini; 
nistracion local. DeSjuíe* de ̂ allegará 
estos anlecedentes el dicláméii de l,Q-, 
das las corporaciones y personas ^de 
tienen eii el asunto natural competen
cia, se proeedéi:á, si V. M. se (ligna , 
apí’óbar el ádjunlo’pí'óy.édo dé, (íecré- 
to, ’á 'la  ' foriUáp'íoñ de; un prqyeclode 
ley redactado' con loiiaV las garantios 
posibles dél acierto, y con ía breve- 
dulf' de líeínpp que los iní'epese.s pu- 
bliéós ‘imperiíósaménle reclanicin.

Madrid 27 'de Abril de 1,8'59.— 
SEÑC)llA.?=A. ,L'. U. P. dé,y., M.— 
Uaíáel de Bustos,.,y Castilla. ;

REALDECBETO. ’

Tomando en •conBideraoíón las ra
zones que el Ministro de Fomenléí
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defajptjer^iyepnífiV'P^^asejo de Minis
tros, Me* ha expuesto, Vengo en de
cretar ¡o siguiente:

Artículo, l. ® Se crea una Comi
sión eiTcáfgyd de' redíi'tílar un pro
yecto de ley general de aprovecha
miento de aguas.

Art.;^.^? Goniisiork fie ĵéOin-
pondrá’ del MiiíistroMe Foménlo, Pre
sidente; de los OiieeXores generales 
de.,Obras iji(ibjicas y <i]<# ,Â *'i<jul,tura, 
Ihdh.stri'á y Coliiercio; ue u/i Iiigeíne- 
ro' dé'-'Gaihi/iósj Cimdiús y Pnerlos; 
olw d¿ Montes y otro-d'ei'IMinas; do 
un, Morgislradtj nimibradu. |iídr; td Mi’ 
iiútó)|iei, dig jGraqia ■ y JutfPipJaj d» un' 
Jéie  ̂h’e..AdfñinisJi;ac‘ioí,t nüiiibrmio po.i; 
er’ií^'(j6büniaci6n; de’/im. JeVé nbin- 
bKfido'’ptír ’'ér ' de 'MarihA;' •(Jel¡ OÍicial' 
del-neh"0(iia-do"düiaprovleichainienlbdle 
agups>0u 'tJli'de/C'omenlo'iv'qiJü. licsem- 
pepâ ;̂ .. las fpnuioxtes 4^ ¡.Secretario, ,y 
dé ’.l ŝ d^miis, p ,̂pso«c|s .de,,ííü,y(^ciiia 
co'í^p’bíencía on‘ la .'materia'qu'c, scaií 
désigWMhiíí, ''poí; henlbvS 'd¿crélos' d'pr'ó'-' 
puesta dehexpi'efiudo Mmi'sterio dé Ph*- 
ínptHóí' ¡i . I . . , '

Api. ó;.® . Servirán de punto dc.pnr-; 
tida ’;|>ara los .tral| îj.9jS de Ja, co.ini^ioa 
los l'íiñle'cedehtés reunidos eu -el AÍi,-' 
nifeiléiiA'' dé’'Foíhíénld' y el proyecto dp 
Código'general dé aguas rodaciado por 
1). Cirilo Fránquet I ,

.Arip' 4,:® , .Sobre ¡unoí'y otroe.mi- 
tiráu, pil pnrécer Jds ’lj-iij||nalpk y; fun- 
cióijoriós del orden jdilicíál,’ .í^qcíeda- 
de  ̂ ecpnóWi'icás,' Jiihtas' de AgriciiltU' 
ra;'Siiidicáloa de riego y Tribuiialés 
de iíguaft, Comisaríasi regias, de Agid-, 
cultura,y demíis Corporacíonejí oUeia- 
les y funcionarios públicos .á, quienes 
crea oportuno consultar c'l Minisleno 
d« Fomento, que señalará un plazo 
dentro del que lodos los informes de 
ban ser remitidos- á * fa Comisión- án^ 

.tes do que «stó.fóiriríule deíinUivamen- 
te su proyecto.

Dado OD' Palaoió á veintisiete- de 
Abril de inü.-ochhcienlHjs ciuenenta y 
nucvOj.rr^!»tá nihricadft líi 
inaiw,:=bí . Ministro. dé >Fbmenlp,.Ra-, 
faél.de .Muslos y Castilla.
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Instrhcciáh —Negobiaáo 1.^

- limo. ,Si'.; liabiondo consultado;ei 
Rector-dfii ln:.lJu,i,vor.sidad de Scyijla 
sobre la .inleligeiieia que debe darse 
á lá' íiéai 'órd*n dé 7 dé Setiembre 
últíúiov 'por lá 'qiíc se cóncedró á los 
alumtips í(»ca ftuniqüiera el ano qué 
curseh} 'e!l inéjorar ¡en‘los exámenes 
exlruor.djnarios las censuras que hu
bieren obtenido eli los ordinarios la 
lleina ((J. D. Vi.\ coururmáudose con 
el [larecer de.l Ileal Consejo de lustruc- 
cion pública y culi, eLdici'íun'en de  la 
facultad d(i derecho Me la expresada 
KscúHa.' Sí* hii 'dignado décí/irar que 
seu.ejaiite gracia solo es a[ilicable' á 
los di^cápnlo  ̂ qiíe se hallen estudian
do,.,y. áJo&. que,^ibiendüipnuinailu sps
estudios no hayan recihi'Uo áiilés de 
reclamarla el grpdo de Licemúado.

De KenI ónleii lo digo á V. I. pa
ra su conocimiduto y efectos oportu
nos. Dios guarde á V.M. muchos anos. 
Madrid 20 de Abril de 11159.==Corvc- 
ra.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

ministerio DK h \  GUERRA Y DE
ULT R AMAR.

ültramar.

REAL DECRETO.

Terminando ;en el mes de Agosto 
del corriente añij el contrato provisio
nal para la coniiuccion de la corres
pondencia enlrej la Península y las is- 
jaríte'Cuba y Puerto-líiitít, y no ífa-'" 
biendose celebrado uno deliniiivo por

-'01'.

no haberse presentado proposiciones 
admisibles en las dos subastas- verilica- 
das; de íconfonnidadi con lo expuesto 
por el Ministro de la Guerraiy do Ul
tramar de-acuerdo con;.el parecer de 
mi Consejo de MiiiislroBj-Vengo errdo^- 
crolar-loi'RíguienltfM • ' -. i  •

í-Aft. l. ® ; Ifii .Ministro encargado del 
despacho de los negooi.is d e  Ultramar 
qundn aulorizndo para enntratar én pú- 
blic.a licitación eb servicio de la con- 
diiceion de la correspondéimia por me-, 
dio de bii’jiiüs de -va¡»or entre la-Pe
nínsula y las oslas de Cuba y Puerto- 
Rico.

Art.-2. ® La subvención que habrá 
de abonarse á la Empresa se deiermi- 
nará;eu Cousejb il«3 Alinislros el dia 
mijím4),de In subasta, y se publicará en • 
el acto de-ella por el Director, general 
de Ultramar. ■ ■

Arl. a.® La subasta será única- 
inoFlle sobre el precio de cada viaje, 
redondo, ó sea de ida y velta, y las so.- 
ciedAdesm p.anicularesi-ífue quieran in
teresarse -en esta Einpmsa dirigirán 
precisamimle sus projio-siciones,'arre
gladas at modelo aprobado y en pliegos 
cerrados, á lu Direeciou geinirai de ül- 
Lrainíír áiUes de las tres do la larde del 
dia anlérior á la subasta. .

ArL. 4. ® Si uu lieilador quisiere 
retirar un pliego después de entrega
do, incurrirá en la pérdida del depósi
to prestado para presentarle en la su
basta.

Art. 5. Los interesados acompa
ñarán á sus proposiciones el docuinen- 
to- en qoe se acredite haber consigna
do préviamenle en la .Caja general de 
Depósitos la cantidad de 300.ÜOO rea
les en metálico ó.su eijuivaleuciu á los 
tijios establecidos en la ciase de valo
res adinissibles para elmbjelo.

Art. 6.® La suliasta tendrá lugar 
el día 6 de .fuñió del corriimle uño, an
te el Director general de Ultramar, 
con asistencia de un CMieial doí -Miiús- 
tério de .Marinâ ;: designado por el :M¡- 
ni.slro del ramo, y dél Jóle de bi'iSect 
o!On, de (lóbernaoliMi Me ia indicada 
Dirección general de Ultramar Einpo-• 
zará el acto-por la lectura de este Real 
decrelo y del pliego de condiciones;, á 
que han de estar arregladas las. propOr 
sicionés, procediéndoso en seguida á la 
apertura y publicación ilel pliego cer
rado en que’ conste el tipo do la sub- 
yciibion señalado por el .Gobierno para 
dada viaje redondo, ó sea de ida y vu(d* 
la, y después á la apertura y pitblica- 
oion también de los . pliegós cerrados 
de los Ifcitadores..

Art. 7. ® Abiertos ios pliegos y cc - ' 
saminadiis las propo.sicioncs que con
tengan, sii (leclai’ará en el acto la tpie 
más ventajas ol'nízca, á reserva de la 
corresponilii'iUe .aprohacipir. Si resul
tasen dos ó más propi)sÍ64ontH igua
les,, ;Se, abrirá .:eiilre, estas solainenle , 
ui^a puja oral, por e.spacío de un cuarr 
lo de hora, adjudicándose en seguida 
provisión!.Imcnie el ^ervicio al im'jor 
postor; en esta puja oral no se admi
tirá ninguna que no llegue á ia canti
dad éle 2.000 reales por lo ménos por 
viaje rodondé.

Art. 8.-® • Cualquiera duda que se 
pres¡ente scrá-resuelU por el Ministro 
encaí'gado. del despacho.de: los negó- 
cios;»do Ultramar dentro dqi término 
de 2Í4 horas. ..

Arl.'O.® Concluii a Ia,gúhas¡ta;'ác- 
rán jídcvueltos los rosgiiariitW de -depó- 
sito|consLiLui,’.os, cun orroglo ál -ar
tículo. 5.®, á los intercsad-«s ■ cuyas: 
[iroi^siciones no hubier.oti sido .adini- 
lida$, reservándose ê  -del adjuJicala-. 
rio pi’ovisionál,.quien en, el término de  ̂
tres -dias d'éberá iúunc'nlái* la sumii que 
queda - expresada basta la que se de
termina en el pliego de condiciones 
para responder del cumplimiento del 
contrato, . perdiendo esta cantidad si 
no empezare á hacer el servicio den
tro del plazo lijado, ó si no otorgase 

-uqr'-

Ja correspondiente escritura en el tér
mino de ocho dins.

Art. tO. El Ministro lá quien esté 
cometido el despacho de los negocios 
de Ultramar queda encargado de la 
ejécáioion üel presento decreto.

: Dado oti Ralncio á- treinta de Abril 
de mil och'Mijenlos cincueuln \ nueve. 
Está rub; iiv.ido de la Real mano.—El 
Ministro d¡'. la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0-Donne!l.

! Pliego fie con:}ii'iúuos pura contratar el 
servido de la conducción de la cor
respondencia entre la Península y 
las íslits'dú Cuba y Puerto Pico.

Articulo 1.® Los buques de la 
empresa que tome á su cargo este ser
vicio harán mensualmenle un viaje de 
Cádiz á la Habana, y vico versa.

En las expediciones de ida los va
pores -locarán en Canarias y Puerto- 
RiCii: los viajes de vuelta serán direc
tos de-la íiabaua á Cádiz, excepto 
cumdo las leyes sanitarias exijan que 
los buques vay.in á Vigo.

Arl. 2. ® Para llenar este servicio 
la empresa establecerá ciinlro vapo
res, que midan cumdo menos bOO to
neladas e-s(»afioins y 250 caballos de 
fuerza nomínales: et andar de estos 
buques no bajará de nueve millas por 
hora, , .

Los buques deberán ser reconoci
dos por la marina, para asegurarse de 
su buen estado de servicio.

Art. 3. ® Los vapores deberán na
vegar precisamente con bandera es- 
píifw)la.

Art. 4. ® La empresa se obliga, 
bajo sn responsabilidad directa, á con
ducir graluilamenle ia corresponden
cia pública y privada.

Arl. 5. ® Los Capitanes de losbu- 
ques reco,gerán por sí mismos del Ad
ministrador de Correos respectivo la 
corro.qiDudencia que hayan de condu
cir; la cu.<lodiarán en in forma que la 
reciban y la enlregarán en la Admi
nistración á que vaya destinada. Si el 
Capilati no recogiese la corresponden
cia ó cometiese alguna falta que pro
dujera pérdida de ell.a, incurrirá la 
empresa en una multa de Ü.ÜOQ pesos. 
En (*l caso de (]utí por culpa ú omisión 
del Ciipilnii sufra deterioro la corres
pondencia,' pagará la empresa 5.000 
pesos de mulla, sin pe.rjnicio de la res
ponsabilidad criminal, á que en uno 
ó en otro caso hubiere lugar.

Arl. 0 .^  El Gobierno, no obstan
te el contenido del artículo anterior, 
poi+rú, si lo creyere conveniente, en 
viar un etic.-irgadc especial de la cor- 
respóndoncia en cada uno de los bu
ques, y la empresa estará obligada á 
darle gratiiilamenle matiulencion y pa
saje en lu'imera cámara.

Eli este caso cesará la responsabi
lidad civil de la emprc.sa.

Arl. 7. ® Será obligación de la 
empresa llév.ir cu cada una de sus 
buques una embarcación menor, con- 
venienl'cmonte tripulada y pertrecha
da, con el exclusivo objeto de sal
var la correspondencia en caso de. 
nauíragiü.

Esta misma embarcación estará á 
disposición (iei encarg.'ido de la cor
respondencia para recibirla ó entre
garla en las respectivas. Administra
ciones de Correos..

Art. 8. ® Los Capitjines de los bu
ques tendrán la obligación de pre
sentar los cuadernos de bitácora y de 
vapor siempre que se les pidan por 
las Anlorid.ides de .Harina en los pun
tos extremos de la linea, á fin ae que 
el Gobierno pueda informarse, cuando 
io crea conveniente, de la regularidad, 
exactitud y diligencia con que se veri 
fica el servicio, y exigir la responsabili
dad á que hubiere lugar.

Art. 9. ® La empresa principiará á 
haeer el servicio el 12 de Setiembre

del corriente año, y lo continuará en 
¡ los mismos dias de cada mes, 
i Art, lü. En garantía del cumpli

miento del conU’alo entregará la em
presa en la Caja de Depósitos la canti
dad do 600,00.0 rs. vn. en metálico ó 
papel del Estado al tipo corriente, se
gún cotización oficml del dia en que se 
haga ia adjudicación.

Art, 11. Si la empresa dejase de ha* 
cer por sn culpa algunas de las expedi
ciones á que quedo obligada, incurrirá 
en la mulla de 50,000 pesos por cada 
vez. t'ara los efectos de este articulo la 
expedición se entenderá sencilla, y no- 
redonda ó sea de ida y vuelta.

Al t. 12. En el caso de que la em
presa falte á las demas obligaciones 
contraídas, incurrirá en uno-mulla de 
10,000 pesos por la primera vez, de 
I5,ÜU0 [lor la segunda y de 20,000 por 
la-s sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad con
siguiente serán declaradas por el Go
bierno de S. M., oyendo é los interesa
dos y previo informe do la Junta con
sultiva de la Armada.

Art. 15. Tudas las mullas en que 
incurra la empresa se entenderán sin 
perjuicio de la responsabilidad crimi
nal á que pudiera haber lugar, y so 
harán efectivas del depósito á que se 
refiere el arl. 10.

Arl. 14. La pérdida ó la disminu
ción del depósito por la exacción de 
las mullas será repuesta en el término 
de tres dias.

Arl. 15. La empresa tendrá obli
gación de nombrar en esta corle un 
representante competentemente auto
rizado, con quien pueda el Gobierno 
enieuderse.

Arl. 16. El Gobierno podrá usar 
de los buques de la empresa para los 
trasportes que necesite entre ios puer
tos de la línea á precios convencio
nales.

Arl. 17. En pago de este servicio 
satisfará'á la empre.sa el Gobierno la 
subvención que resulte de la subasta 
por viaje redondo ó sea de ida y vuel
ta. El pago se hará mensualmenle por 
las cajos de la isla de Cuba, con pre
ferencia á lodo otro objeto ó atención.

Arl. 16. Los buques de la empre
sa serán preferidos para su despacho 
en las visitas y en ias Oficinas del Es
tado, debiendo ser atendidos sus Capi
tanes en el nioinenlo en que se pre
senten, suspendiéndose cualquiera otro 
asunto, si necesario fuese, hasta que 
quede despachado el correo.

Arl. 19. La empresa no podrá tras
pasar ni enajenar sus derechos sin la 
prévia aprobación del Gobierno.

Al t. 2ü. La duración de este con
trato provisional será de 12 meses, 
prorogables por otros cuatro á voluu- 
lad del Gobierno.

Al t. 21. Los gastos de escritura y 
de cuatro copias para-el Gobierno se
rán do cuenta do la empresa.

Madrid 50 de Abril de 1659.—Apro
bado por S. M., Leopoldo O-Domiell.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
hacer el servicio do conducir la cor
respondencia éntrela Península y las 
islas de Cuba y Puerto-Rico dnranle el 
término de un año, prorogable por 
cuatro meses á vomnlad del Gobierno, 
por la cantidad de.......... por vjaje re
dondo 6 sea (ie ida y vuelta con arre
glo al pliego de condiciones aprobado 
por S. M. para el referido servicio.

(Feclia y firma.)

MIWSTERIO DE Í.A GOMERN.ACION.

Administración.— Negociado 6.* 

Remitido á informe de las Seccio-
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nes (Ic Pesiado, Gracia y Jusliaia y Go< 
bernacion y Fomento del Consejo de 
Estado el Espediente sobre autoriza^ 
clon negada por V. S. al Juez de Al- 
caráz para procesar al Ayuntamiento 
que fue de aquella ciudad en 1<155 y 
4856, han consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Las Secciones han 
examinado el expediente en que el 
Juez de primera instancia de Alcaráz 
pide autorización para procesar al 
Ayuntamiento que fué de dicha ciu
dad en 4855 y 1856:

Resulta de los antecedentes: que 
en 48 de Mayo de 1856 la Diputación 
provincial de Albacete, al examinar el 
expediente fonmulo por el Ayunta
miento de Alciiráz para el equipo de 
la .Milicia Nacional, acordó devolverlo 
al mencionado Ayuntamiento (lara que, 
previa ia correspondiente puhiieidad, 
se celebrase un segundo remate para 
dicho equipo con el lín de ver si se 
presentaba áiguien á ofrecer la inejor.'i 
del 40 por 400, y hecho a>í, romilie* 
se las diligencias para los (dectos cor
respondientes; y que se abonara al rC' 
matante la cantidad ({ue, conforme á 
lo contratado, importasen las fornitu
ras que habia construido:

El \yunlamienlo. en vista de esta 
comunicación, lomando en conside
ración que presupuesto el importe del 
equipo por cantidades fijas aprobadas 
por la Diputación, pudo ejecutarle, sin 
subasta, y que al hacerlo de este mo
do, fué por pura delicadeza, acordó 
acudir á S. M. con la oportuna ex
posición para que no se realizase la 
segunda subasta, que no podia tener 
otro objeto más que poner en con
flicto la moralidad de la Corporación.

La Diputación acordó sacar un tan
to de culpa por la desobediencia del 
Ayuntamiento, que remitió al .luzga- 
do para que procediera conforme á 
derecho;

También resulta; que en 22 de 
Febrero de 4855 reclamó ó la Di
putación el Medico de Alcaráz D. Pe
dro Mayor y lelles se le pagasen por 
el Ayuntamiento 2.UOO rs. que le de
bía, procedentes de su sueldo; que 
el Aymilamicnlü se excusó del pago 
por falta de fondos, y en 21 de Ju
nio se le mandó pagar con fondos pro
cedentes de una corla de pinos; que 
en 2 de Setiembre acudió la Di
putación al Gobernador civil para que 
hiciera cumplir sus acuerdos, y en 7 
de Noviembre se acordó multar al 
Ayuntamiento en l.OOO reales por la 
desobediencia en que habia incurrido; 
que ó cuantas intimaciones se hicie
ron siempre se excusó con la falta de 
fondos, hasta que en 10 de Mayo de 
4051) acordó aquella Corporación re
cordar ni Gobernador la exacción de 
las mullas impuestas al Ayuntamien
to, y si Irascurrian 15 dins sin haber 
pagado, se sacase tanto do culpa, y 
se procediese contra él por desobe
diencia.

Que en 47 de Diciembre de 4055 
D. José Antonio Piqueras y D. Julián 
Torrente, Médicos cirujanos que fue
ron de Alcar<áz, reclamaron el pago 
de sus honorarios, previniéndose por 
la Diputación al Ayuntamiento les pa
gasen lo que reclamaban, guardando 
proporción en la’ distribución de fon
dos. K1 AYiinlamii'iilo se excusó con 
lo falta de fondos, siguiendo osle asun
to !n misma marcha que el anlerior.

Que 1). Pedro íierizo reclam ’> unas 
dietas devorigailas en la comisión que 
le fué confcrid.T por el Ayiinlamionto 
para la instriicoion tic un expediente 
en averiguación de las nuevas rolura- 
cionos que se liabian liocbo en terre
nos de propios. En 4 do Diciembre de 
4854 se mandó informar al Ayunta
miento previniéndole expresase la au
torización que obtuvo para el nombra
miento de comisioriailo, y fecha de la 
aprobación dol expediente. El AyuiUa- 
mienlo contestó no estaba terminado,

aquel y que no debían satisfacerse las 
dietas reclamadas. En 7 de Enero de 
1055 reclamónuevarnenle el expediente 
la Diputación, y en Octubre del mismo 
año retiró su reclam.jciou, imponien
do 1.000 rs. de mulla al Ayunlamieuto, 
Y previniéndole cumpliera con lo man
dado en el término de 10 dias Excu* 
só.se el AyuiUiimienlo del pago, por lo 
que aulerionnciiLe habia manifestado, 
y de la morosidad en la remisión del 
expediente con las ocupaciones que te
nia con motivo de las relaciones que 
habia de dar á la Contaduría de ia Ha
cienda, y pidió se alzase la multa; pe
ro se le ordenó estuviera á lo acorda
do, conminándole con proceder por 
desobediiMicia.

El Juez de primera instancia, exa
minados estos onlecedenles y uido el 
Promotor fiscal, pidió aulorizacion pa
ra pi'ocesar a! Ayuntamiento:

El Gobernador oyó á dicha Corpo* 
ración, hi que dijo en 9 de Enero de 
1857 que si no habia cumplido las ór
denes de ia l)ii>utacion en cuanto al 
pago á los facullaúvos y comisionado 
que formó el expediente de roturacio
nes, habia sillo porque carecía de fun
dos para ello, según reiteradamenle lo 
manifestó, remitiéndole en 28 de Ene 
ro de 1856 una liquidación general 
de ingresos y gastos; que viendo la in- 
si.slencia con que se le conminaba y 
multaba, tónnalizó un presupuesto 
adicional en que incluyó las partidas, 
mandadas abonar; que es cierto habia 
dispuesto la Diputación se pagasen al- 
gnnus do las cantidades con el valor de 
los pinos lie Peralta, pero el .Ayunta
miento de 1854 lo habia empleado en 
el empréstito Domeiiech. En cuanto al 
expediente sobre fornituras para la .Mi
licia Naeiorial, dijo que, hallándose 
con una orden del Gobernador de 49 
de Abril de 4856 aprobándole, y otra 
de 18 de Mayo de la Diputación pro
vincial de.saprobándole, no sabia á qiié 
alencM’se y creyó lo más legal acudir 
al superior de aquellas dos Autorida
des; que ademas no negó la obediencia 
á ia orden de la Diputación ni la sus
pendió al acudir á S. M.:

Acompáñanse los documentos si
guientes:

1 .  ® Copia del presupuesto adicio
nal formado en 14 de Mayo de 1856 pa
ra satisfacer las dudas á cuyo pago 
apremiaba al Ayuulaniiento la Dipu
tación.

2. ® Expediente formado en ave
riguación de las tierras roturadas en 
terrenos de propios desde 4845, y ia 
orden dei Gobernador concediendo la 
aulorizacion para ello.

5. ® Un olicio del Alcalde de Alca
ráz, su fecha 28 de Enero do 1856, di
rigido al Gobernador, justilicundo la 
imposibilidad de sulisl'acer á D. Pedro 
Mayor la cantidad que reclamaba, en 
vista del déficit que resultaba en el 
presupuesto.

4. ® Otro de 46 de Abril del mismo 
año á consecuencia de las reclamacio
nes de D. José Antonio Piqueras y Don 
Julián Torrente inanifestaddo lo mis
mo, y que el déficit procedia de que 
no hablan podido cobrarse los 3.075 
rs. 50 cent., producto de nuevas rotu
raciones, por no haber devuelto la Di
putación dicho expediente.

5. ® Copia de una Ueal orden de 
20 de Noviembre de 4856, mandando 
condenar ai Ayuntamiento que fué en 
Alcaráz durante los años de 4855 y 
parte de 1856 las multas que les ha- 
l)ian sido impuestas por las Autorida
des administrativas.

El Gobornodor, oido el Conse
jo provincial, denegó la autorización;

Vistos los artículos de la Jey pa
ra el gobierno económico-políticd de 
las provincias dé. 5 de Febrero de 
4825: 5.®, que prevenia á los Ayun
tamientos formasen en Octubre de ca
da año y remitiesen á ia Diputación 
provincial el presupuesto de los gas

tos públicos ordinarios que debiesen 
hacerse en todo el año siguiente á cos
ta de los fondos municipales, 178, en 
que se autorizaba á las Diputaciones 
provinciales para conminar con mul
las que no pasasen de 1.000 reales 
y 'leclarar incursos en ellas á los Ayun
tamientos y á los particulares por via 
de apremio, ó por corrección en ca
so de desobediencia ó falla de cum
plimiento, cuando no existiese delito 
sobre el que hubiera de formarse causa;

Visto el Heal decreto de 15 de 
Marzo de 1847, estableciendo las re
glas que deben ob.<ervarse pura ha
cer efuclivos los créditos contra los 
Ayuntamientos:

Visto el aiT. 287 del Código pe
nal, en que se castiga á los emplea
dos que habiendo suspendido la ejo- 
ctieion de las órdenes de sus supe
riores, las desobedecierau después que 
aquellos hubieren desaprobado la sus
pensión:

Considerando que al acudir el Ayun
tamiento (le Alcaráz á S. M. para que 
no se verificase la segunda subasta 
dispuesta por la Diputación provincial, 
lo hizo en uso de uu derecho legí
timo, sin (jue este acto pueda atribuir
se á desobediencia á las disposiciones 
de la Superioridad:

Considerando que tampoco hubo 
desobedieuci.! en no satisfacer las can
tidades á cuyo pago lo apremiaba la 
Diputación, puesto que ios Ayunta
mientos debían atenerse á los presu
puestos aprobados, sin que les sen da
do extralimitarse en lo más mínimo 
de lo en los mismos consignado, tan
to para gastos como para ingresos; 
(jue el de Alcaráz cumplió con lo que 
la ley le ordenaba al lónnar un pre
supuesto adicional para satisfacer ios 
créditos que le reclamaban y que no 
podia pagar con los ingresos dol or 
dinario; y por último, que aun cuan
do hubiera habido alguna morosidad 
de parte del Ayuntamiento, sería una 
falta cuya correcciun correspondería 
á la Administración en virtud de su 
potestad disciplinaria:

ü[iinan puede servirse V. E. con- 
suliar á S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. ü. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Ueal orden lo digo á V. S 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde ó V. S. muchos años 
Madrid 25 de Abril de 1859. =  Fosada 
Herrera.=.Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

PROVINCIA DE ALBACETE.

SGCGIOIV DE LA PROVINCIA-

íiOBíERNO CIVIL.

Circular nimiero 133.

En el día 12 del actual, á con
secuencia de una fuerte tormenta y 
aguacero que dc.scargó sobre la vi- 
lia d(5 la Uoda, se vió anegada por 
algunas horas aquella población; 
hundiéndose varias casas de la mis
ma, y quedando muy estropeadas, 
y amenazadas otras muchas de próc- 
sima ruina. Afortunadamente no ha 
habido desgracia alguna personal 
que lamentar; debiéndose la salva, 
cion de muchos de los vecinos á 
la decisión de ia Guardia civil, que 
se replegó inslanláneamenle en dicho 
punto, y que, bajo la dirección de 
su inmediato y digno Gefe el Alfé
rez D , Francisco Briones, se arrojó 
á los mayores peligros, con expo
sición conocida de sus vidas.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de éste periódi
co oficial, para satisfacción de la 
bencmórila clase que tan cumplida
mente ha llenado sus deberes. Al
bacete 18 de Mayo de 1859 — 
Francisco Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Necesitando esta Administración 
conocer el número de contribuyen
tes y cuotas, que aparecen en el 
repartimiento del recargo de los 50 
millones, cuyo dato reclama la Su
perioridad con urgencia; me veo en 
la necesidad de rogar á los Seño
res Alcaldes de esta provincia, pa
ra que en el improrogable término 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio, lo remitan 
á esta Glicina, sujetándose en un 
lodo al modelo que se estampa á 
continuación. Albacete IG de Mayo 
de 1859.— P. S., Rafael Losada.

PUEBLO DE

Nota del resultado que ofrecen los repartimientos del recargo de los 50 millo
nes, correspondiente al año próximo pasado.

De 1 á 10 reales........................
De 10 á 2 0 ..............................
De 20 á 3 0 .............................
De 30 á 4 0 ........................
De 40 á 5 0 ..............................
De 50 á 100...............................
De 100 á 200 . . . . ' .
De 200 á 300 ........................
De 300 á- 500 ........................
De 500 á 1000 ........................
De 1000 á 2 0 0 0 ........................
De 2000 á 4000 y asi sucesi

vamente....................................

Total.

Número
de contribuyentes.

Importe 
d$ sus cuotas.

IMPRENTA DE LA UNION.
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